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PRIMERA ENTREGA
Miércoles 10 de Diciembre de 2003

Principales titulares de Periódicos

La Prensa

+Listos para la HIPC.
+Diputados aprueban Presupuesto en medio de intenso debate.
+Alemán apela sentencia.
+Procuraduría y Ministerio Público cierran filas contra sentencia que absuelve a Byron Jerez.
+Regresa violencia.
+Universitarios queman camioneta estatal.
+Cafta estancado.
+Carne y leche, principales pegones.

El Nuevo Diario

+Resurge violencia.
+Cierran filas autoridades universitarias, estudiantes y maestros.
+Primeros choques dejan heridos y vehículo quemado.
+ Disparos de Policía a la UCA y UNI .
+“No más flexibilidad, 6% o nada”, dice Presidente CNU * Tensión y violencia aumentarán. +Presupuesto
aprobado crispa a organizaciones recortadas.
+Victoria pírrica y abren Caja de Pandora.
+La aprobación del dictamen de minoría del Presupuesto de la República para 2004 fue calificado ayer por
el diputado Jaime Morales Carazo como “una victoria pírrica”, porque vino a abrir las puertas para el inicio
de una ola protestas populares.
+“Osorno vende a Iglesia Evangélica” dice Tardencilla.
+Terraza “Mitch” vuelve a Jerez.
+Un latigazo al pueblo nicaragüense.
+Fiscal adjunta así lo cree como resultado de la absolución, pero apelarán junto a Procuraduría.
+“Vamos por todo”, dice abogado de Jerez, y ya comenzó con los 108 mil dólares de la caja fuerte.
+Juez “alemaniza” la cárcel a colombianos.
+ Protestan Fiscalía y Policía.
+Confirma devolución de vehículos y una hora de masajes practicados por la esposa de Guillermo Amaya
Ñungo.
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Editorial

La Prensa

Derechos de todos
“Fue hasta en 1977, cuando el gobierno de Estados Unidos hizo de la promoción y defensa de los derechos
humanos la base de su política exterior y creó en el Departamento de Estado una oficina especial para
monitorearlos y velar por ellos, que la oposición democrática de Nicaragua levantó esa bandera. Se
organizó entonces la Comisión Permanente Pro Derechos Humanos (CPPDH) y se inició un intenso
proceso de denuncia de sus violaciones y de lucha por su respeto, que desembocó en la suspensión del
respaldo de Estados Unidos al régimen somocista y, posteriormente, en su derrocamiento por una
insurrección popular que organizó y capitalizó el FSLN. Pero el Frente Sandinista impuso otro régimen
autoritario, izquierdista, que violó los derechos humanos de los nicaragüenses en forma mucho más
despiadada que el somocismo”.

Caricaturas
La Prensa El Nuevo Diario

Opinión

La Prensa

El lejano sueño de la democracia. (Jaime E. Rodríguez R.)
“Si se evalúa por los resultados lamentablemente se encuentra un país que sigue siendo víctima. Que
sigue siendo el más pobre después de Haití. Un país que vive de la caridad internacional y que no le
genera oportunidades a su gente. Un país con grandes sueños enfrentando grandes decepciones. El
nicaragüense, abnegado y trabajador, sigue emigrando como antes lo hizo y, en busca de esas
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oportunidades que no encuentra en su tierra, vuelve a ser humillado en donde llega, al igual que lo fue ayer
cuando dominaba el Garand o el AK. ¿Cuánto hay que agradecerle a estos “líderes” por los resultados de
la democracia que gozamos? El pueblo tiene el poder de elegir un nuevo liderazgo que haga de Nicaragua
un país con oportunidades para todos. Qué Dios bendiga y salve a Nicaragua”.

Desarrollo, pobreza y comunicación. (Fernando Centeno Chiong)
“De continuar con la actual situación Nicaragua corre el riesgo de caer en una inviabilidad económica y
social, producto de una frágil sostenibilidad fiscal, como resultado de una abultada deuda interna y externa,
un alto déficit comercial, un deterioro ambiental, la insostenibilidad social y, lo más grave en este momento,
la falta de credibilidad en las instituciones que provoca a la vez una enorme frustración y desesperanza. La
propuesta del PND coincidió con una serie de juegos y rejuegos políticos que ha postergado y desviado el
interés de los principales sectores de opinión del país para discutir, reflexionar, analizar y compartir quizás
la única solución que tenemos para salir de la pobreza”.

El tema agrícola en Cafta. (Dr. Roberto Morales M.)
“El Cafta será oportunidad para Nicaragua, en materia agrícola, si el Gobierno tuviera la capacidad de
garantizar el acceso de los principales productos nacionales de exportación, a Estados Unidos, libres de
arancel, o si logran compensar las barreras arancelarias y las no arancelarias, los subsidios y los apoyos
internos a la producción por parte de EE.UU. En ese sentido, si la política comercial de Nicaragua con
respecto al TLC está orientada a la creación de empleos y bienestar al país, poco o casi nada se está
haciendo por crear medidas destinadas a evitar el eventual impacto negativo del TLC. Hasta el momento no
existe ni se prevé ningún avance para fortalecer o consolidar la productividad, ni para contrarrestar algún
efecto negativo en los sectores sensibles de nuestra economía”.

El Nuevo Diario

El pacto liberosandinista y la física. (Tulio José Ramos N.)
“En las tres primeras partes de este artículo hacía yo algunas observaciones del pacto liberosandinista
desde el punto de vista físico. Concluía que este pacto, desde el punto de vista de la física clásica, era una
acción política negativa contra la institucionalidad y la incipiente democracia que estábamos viviendo en su
momento. Que como toda acción, tendría una reacción política natural y que de ésta iba a depender si los
pactistas se salían con la suya o no. Obviamente la reacción inmediata fue menor que la acción y los
pactistas lograron, aparentemente, todos sus objetivos. Yo en lo personal pienso y creo, que al final de
cuentas los pactistas no se saldrán totalmente con las suyas y que más bien serán víctimas de su propio
accionar. Me parece incluso, que ya lo están siendo. Por lo que vemos de sus actuaciones, están
reaccionando a las consecuencias de lo que ellos mismos crearon con reacciones, que podrían tener más
costos que beneficios.
¿Qué es lo que va a pasar?, esa es la gran incógnita. Lo cierto es que mucho va a depender de lo que
hagamos todos y cada uno de nosotros”.
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Atraso y pobreza en Nicaragua.( F. Laínez)
“La ausencia de planificación integral es resultado de entregar la dirección económica a extranjeros, a la
condición de gobiernos mendicantes, al poder y voracidad de capitalismo salvaje que vienen acumulando
fortunas en un ambiente de miseria, y a gobiernos preocupados por una falsa imagen mesiánica, que les
lleva a ser ciegos y sordos, frente a la tormenta de corrupción viviente, que demuestran funcionarios que de
nada o casi nada tenían, y salen del gobierno millonarios a la impunidad.”.

La gritería que necesitamos. (Gioconda Belli)
“La democracia nos ha costado demasiado para que se convierta en un fantoche y en un juguete
en manos de dos caudillos nefastos. En nombre de la democracia o de un supuesto apego a
“valores democráticos” no podemos seguir siendo testigos del viaje de nuestro país al
despeñadero. Si una camarilla nos ha arrebatado las instituciones donde se practica la
democracia, hay que arrebatarles esas instituciones, ya no usando sus reglas, sino poniendo
nuestras propias reglas y apelando a los medios que sean efectivos. Quienes gobiernan
nominalmente este desgobierno tienen que asumir su responsabilidad y si no lo hacen, como no lo
han hecho hasta ahora, tenemos que presionarlos a que lo hagan”.

Breve carta de un ciudadano a su presidente. (Iván García Marenco)
“Mientras usted no dé explicaciones satisfactorias a la ciudadanía sobre sus acciones y rectifique en
aquéllas que sean rectificables, la ciudadanía seguirá pensando que usted es parte de la clase política que
tiene secuestrado este país a base de acciones fraudulentas, corruptas, ilegítimas y vergonzosas por las
cuales controlan la vida y los recursos políticos, institucionales y económicos de este país para su propio
beneficio particular.
Cuando usted hiciere eso, si lo hace, los nicaragüenses vamos a apoyarlo en la lucha para librarnos del
sometimiento a que nos han llevado usted y los otros dos caudillos políticos que son la maldición de este
país: Daniel Ortega y Arnoldo Alemán”.

Principales Titulares de Páginas Interiores

La Prensa

+PLC promete despartidizar. (Pág. 3 A)
+Anuncian que estarían dispuestos a retirar dictamen de minoría de Ley de Carrera Judicial
+ Aseguran que apoyarían una reforma del Poder Judicial que elimine los controles partidarios de la
justicia.
+Reconciliación entre fiscales, procuradores y contralores. (Pág. 11 A)
+Buscan acuerdos institucionales para luchar contra el crimen organizado y la corrupción pública.
+Juez rechaza anular fallo de Solís Farias. (Pág. 7 A)
+PGR había solicitado invalidar juicio que benefició a ex presidente de Enitel.
+Comunicado de las asociaciones de Abogados y Notarios de la República de Nicaragua. (Pág. 3 C)
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+Recomendar al Gobierno de Nicaragua evitar que en las negociaciones de tratados internacionales de
integración se acepte como condición la adhesión al Protocolo de Madrid.

El Nuevo Diario

+AN debate situación de Alemán.
+Dicen que jueza no les ha notificado suspensión de curul.
+ No se deciden si cancelan escaño de Alemán antes de que resuelvan apelación de la defensa.
+“Gobierno incumple”.
+Dirigentes campesinos externaron que el gobierno está incumpliendo con los compromisos que asumió
hace algunos días, cuando distintos sectores decidieron instalar unos tranques sobre la Carretera
Panamericana y en el puente ubicado en la salida sur de Ocotal.
+Fracasa reforma constitucional.
+El jefe de la Bancada Liberal Enrique Quiñónez retiró ayer las firmas de los 23 diputados del PLC que
habían apoyado la iniciativa para reformar el artículo 178 de la Constitución Política, encaminada a
suspender las elecciones municipales.

PROGRAMAS DE OPINIÓN EN TV (ANOCHE)

CDNN 23
Programa: Ruta 540
Presentador: Víctor Meneses
Tema: Varios
+Presentaron reportaje sobre la gritería.
+Presentaron parte de la conferencia del Comité en Defensa de los Derechos Humanos de Arnoldo
Alemán.
+Hubo llamados opinando sobre el enfrentamiento entre los Universitarios y la Policía.

CDNN 23
Programa: Temas y Debates
Presentador: Luis Mora Sánchez
Invitado: María Fernanda Flores / María Alejandra Alemán
Tema: Varios
+María Fernanda reiteró que su esposo es inocente y que todo es un juicio político, producto de un sistema
judicial corrupto.
+María Alejandra igualmente dijo que todo ha sido un circo y que la sentencia no los tomó por sorpresa
porque ya sabían que eso sucedería. Admite que lo que le duele es que los medios noticiosos
internacionales sólo publican que su padre fue encontrado culpable y condenado a 20 años “pero no dicen
nada sobre las nulidades del juicio, que es algo que todos los nicaragüenses sí saben”.
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Extraplus 37
Programa: Adelante Nicaragua
Presentador: Manuel Espinoza
Invitados: Eduardo Arellano (Analista Político)
Tema: Varios
+Para Arellano el gran triunfador en esta situación política es el Presidente Enrique Bolaños, quien pasará
a la historia como el período en que se juzgó y sentenció a un ex Presidente por corrupción.
+Según Arellano, “nunca el FSLN había cometido tantos errores tácticos, ni pagado altos costos sin ganar
nada a cambio, porque quedaron en posición de desventaja”.
+Arellano indicó que el FSLN está mandando mensajes a través de la sentencia, diciéndole “yo suelto al
que quiero y meto al que quiero, porque las negociaciones aún no han terminado”.

CDNN 23
Programa: Entrevista CDNN
Presentador: Plinio Suárez
Invitado: Eliseo Núñez (Presidente Municipal PLC Masaya)
Tema: Varios
+Núñez dijo que la sentencia en el caso de lavado de dinero echó a perder toda la lucha contra la
corrupción, porque ha tenido un manejo eminentemente político.
+Según Núñez, los liberales primero deberían de recomponerse y tener una mayoría que garantice que
pueden ser autónomos, por lo menos para las Leyes ordinarias y después buscar negociación con el FSLN,
para cuando se necesite un voto calificado.

Canal 10
Programa: Telediario 10
Presentador: Jorge Katín
Invitados: Carlos Tünnerman (Analista Político)
Tema: Sentencia de Alemán
+Carlos Tünnerman señala que al incluir los delitos electorales en la sentencia, se deja una espina para la
posibilidad de investigar a otros que hayan podido cometer el delito electoral con los mismos recursos, y
queda una espada de Damocles sobre altos funcionarios que participaron en la campaña pasada.
+Le parece importante que en la sentencia se haya señalado que está debidamente comprobado el delito
de lavado de dinero. “Según la Ley 285, el dinero puede provenir de tráfico de drogas sicotrópicos, o del
uso ilícito de bienes del Estado”, indicó Tünnerman.
+Destacó que con esta sentencia sale beneficiado el Presidente Enrique Bolaños y el Poder Ejecutivo,
porque remata la lucha contra la corrupción con una sentencia que, según la Ley 285, es definitiva. Gana el
Estado de Derecho, porque es el único ex Presidente acusado de corrupción que es condenado. “Es un
caso excepcional. Esto revela que la lucha anticorrupción va en serio”, concluyó Tünnermann.
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Canal 12
Programa: Noticias 12
Presentador: Félix Cisneros
Invitados: Sergio Cuarezma (Especialista en Derecho Penal)
Tema: Varios
+El Dr. Cuarezma señaló que una de las debilidades de la resolución en contra de Arnoldo Alemán es que
hubo mucha injerencia política y otra fragilidad es que las declaraciones de un reo contra otro no tienen
ningún valor legal.
+También dijo que “si la juez se auxilió de la declaración de un reo, para entender los 25 mil folios que
tenía, lo que está diciendo es que no sólo no comprendía, sino que tampoco habían medios de prueba y
por eso tuvo que llamar a un acusado para que se lo explicara”.
+Cuarezma agregó que la otra fragilidad de la sentencia es la condena por lavado de dinero, porque un
Tribunal de Apelaciones reconoció que el lavado de dinero no existe, si no es vinculado con el narcotráfico.
+Por otro lado la sentencia reconoce que si hubo lavado de dinero, existen delitos electorales, por lo que
acorrala jurídicamente al Poder Ejecutivo y a las 43 personas acusadas. “Ahora tienen un péndulo sobre su
cabeza y en cualquier momento puede afectarles, porque en esta resolución da por un hecho que los
delitos electorales son producto del lavado de dinero realizado por el Dr. Alemán”, subrayó Cuarezma.

PROGRAMAS DE OPINIÓN EN RADIO (ANOCHE)

+Todas las Radios transmitieron la propuesta de los estudiantes.

NOTICIAS DE TELEVISIÓN (ANOCHE)

+Autoridades Panameña mantienen retenidos diez millones de dólares del ex Presidente de Nicaragua,
Arnoldo Alemán. Este dinero ha estado vinculado a casos de lavado de dinero, por lo que Alemán fue
condenado a 20 años de cárcel. Las fuentes explicaron que la información de las cuentas fue enviada a las
autoridades nicaragüenses dentro del proceso contra el ex mandatario Alemán. El Gobierno Panameño
descartó haber recibido un pedido de las autoridades judiciales nicaragüenses para enjuiciar por lavado de
dinero en Panamá a María Fernanda de Alemán, esposa el ex mandatario. (Telemundo, Canal 29)
+El Dr. Francisco Aguirre, en representación del PLC, manifestó su total desacuerdo con el fallo de la jueza
Juana Méndez en contra del Dr. Alemán. Aguirre dijo que el partido confía en que el Tribunal de
Apelaciones revoque la sentencia de Méndez. Destacó que el PLC está interesado en aliarse con el
Presidente Enrique Bolaños para impulsar una reforma agresiva en el Poder Judicial. (Dijo la periodista).
“Entonces, específicamente lo que está buscando y apoyando el Partido Liberal Constitucionalista es una
reforma íntegra, total y agresiva del Sistema Judicial. Hay demasiadas quejas, demasiadas personas que
timan de que el partido sandinista controla el Poder Judicial. Entonces, nosotros lo que queremos es una
reforma, a lo mejor diferente a la que nosotros propusimos, porque hay algunos elementos en esa reforma,
que han sido tildados de inconstitucionales, que habrían que modificarse, pero el resultado final de todo
debería de ser una depuración completa del Poder Judicial”, expresó Aguirre. (TV. Noticias, Canal 2 /
Noticias 12, Canal 12)
+Antes del 15 de diciembre la Asamblea Nacional deberá tratar el tema de la condición de diputado de
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Arnoldo Alemán. Para los sandinistas y los diputados Azul y Blanco, la sentencia en contra de Arnoldo
Alemán establece que él pierde todos sus derechos políticos, por lo tanto pierde su condición de diputado y
su pensión de ex Presidente. Mientras tanto los diputados del PLC opinan que el Dr. Alemán no tiene una
sentencia firme por lo que no puede peder su condición de diputado en estos momentos. (TV. Noticias,
Canal 2)
+Aunque la jueza Juana Méndez ya se pronunció sobre el caso de los delitos electorales en contra de
Arnoldo Alemán, la Contraloría continuará con su auditoría para determinar qué pasó con ese dinero del
Estado. El Contralor Miguel Ángel Montenegro dijo que lo que buscan es determinar el manejo correcto o
incorrecto de los caudales públicos. “Nosotros no vamos detrás de los delitos electorales. Los delitos
electorales los tiene que tipificar el Consejo Supremo Electoral o un juez de la causa”, dijo Montenegro.
Agregó que han avanzado bastante en las transferencias que se hicieron del Ministerio de Hacienda a los
Bancos Panameños, luego el Banco Central, después a los Partidos Políticos y a algunas personas de
manera particular. (Telediario 10, Canal 10)
+En entrevista exclusiva a 100% Noticias Byron Jerez niega haber traicionado a Arnoldo Alemán y aseguró
que la sentencia lo sorprendió. Expresó que la defensa de Arnoldo Alemán no hizo bien su trabajo al querer
hacer creer que no pasó nada, porque no se puede tapar el sol con un dedo y los expedientes están ahí.
Aclaró que el apartamento que tiene en Miami, está en su poder y que él lo ha puesto en venta, que no se
lo han confiscado. Agregó que la adulación a Arnoldo Alemán es lo que ha perjudicado tanto al PLC. (100%
Noticias, Canal 63)


